
Núm. 22. [ 7 cuartos. ] 99

rmüoúwxmwmxmtmQwmmxxxxMxmjmxxsmmmm
GACETA ESPAÑOLA.

nr»T7TT r A
¿mviiuLA TTTpl>\TCC Ts" ;¿/‘ a ara. í. t.vn TM oi Vé n rt1

NOTICIAS DE ESPAÑA.

Bar rtona 8 de Ab< i¿.
Los Sres? gefes políticos de las cuatro provincias en que se 

divide la antigua Cataluña, una com.s.on de las respectivas di- 
putacon-s pvovinc.ales, y otros muchos patriotas, individuos de 
los ayuntamientos const tucionales de las primeras ciudades de 
aquellas, se hallan hoy reunidos en Vich, á excitación del 
Excmo. Sr. general en gefe, y con el objeto de tomar en consi- 
dzr.ieon todo cuanto pueda contribuir al glorioso y feliz éxito 
de Ja terrible lucha en que vamos á empellarnos.

pela medida, que al paso que honra la previsión de tan dig
no general, puede influir mucho en nuestra suerte venidera, ha 
llenado de satisfacción todos los verdaderos amantes de la li
bertad constitucional; porque cfect vamente podemos prometer
nos del 2.1o é ilustrac on dt tan d.gnos patriotas ventajas incal
culables en favor de nuestra sagrada causa.

Si abrimos ios anales de todos ios pueblos del mundo vere
mos que ios defensores de la l.bcrtad han sido siempre- superio
res en eje'cuc on y consejo á los degradados satélites del despo
ts mo. La mima nacon que ahora nos amenaza con la guerra 
admir pocos a os há a la Europa con sus asombrosos hechos en 
defensa di su libertad; p.ro ahora que esta vilmente subyugada 
por una face on tiránica, y que lo tolera con una paciencia que 
la ¡lena de opiob.o, cederá ai valor, a la prudencia y á la cons- 
tanc a de los espa oles libres , que serán en esta ocasión tan su
periores á ei¡a como lo fueron sus guerreros con las bárbaras le
giones mandadas por Cobourg y por Brunswick..

■ i i.
En el fn frV.j.iVr se publican las noticias siguientes de Francia:
Todos los estud ant.s proceUcnt.s de los departamentos que 

forman la octava div.siou rn.l.tar, cuya capital, es Marsella, y 
otros muchos comarcantes de los mismos, se han presentado en 
casa de Mr. Manuel, su compite ota y d putado por el Vendec, 
para felicitarle por el noble car.cter que desplego en las memo
rables ses.ones del 3 y n de Marzo , y que tanto han apreciado 29 
millones de «tu francés:.s.
__Se lian mandado cerrar los teatros de Marsella y de A:x, en
Provenza. Parece que el contagio « tu tona< - se ha comuni
cado desde aquella c ridad , toda la comarca, y malo es que- los 
provcnzales pr.nc p.cn , porque aquel país fue precisamente la 
cuna de varios famosos batallones.

1
En el ludir ador se han publicado varías noticias de Francia 

comunicadas por el Ermita, o de los Pirineos, y entre otras se 
hallan las siguientes:

Van llegando algunas tropas. Pero , amigo Indicador, 'itas 
son pa .a s :.i ¡.,¡ y,t<<i t tvo e.itiit. A proporción de los oficia
les super'ores que ya tenemos, de los empleados en v.Veres y de- 
mas ramos, y sobre todo del inmenso material que se encierra 
en tsta plaza y alrededores, el ejército solo de esta parte de la 
frontera debiera constar de i oo£) hombres largos, y aun tendría
mos para a"os. Esta desproporción entre el número de tropas y 
los demás preparativos es una cosa bien chocante y digna de- ob
servarse.

Los paisanos de este departamento están ya haitos de- [totas y 
de /í,.i i.ti-s.

Por falta de forrajes se ha dicho que no venían aquí los dos 
regimientos de caballer a que se nos habían destinado últimamen
te. ¡ Paitan forruges en el Rosel!on! ¡Y hace pocos días se repe
tía a cada puso que haba; de venir la mayor parte de la caballería 
austríaca de Italia á estos departamentos!

fia sido nombrado ministro interino de la Guerra el general 
Dijoon; la propiedad, dicen, se guarda o para Carmel o para 
Donnadieu. be- le hab-'a ofrecido a un mariscal muy conocido en

España; pero este ha contestado que renunciaba la paría, y se iba 
k establecer para siempre en Inglaterra en el momento que se je 
repitiese tan ignominioso ofrecimiento.

A petición de sus mismos comitentes muchos de los diputa
dos del lado izquierdo han vuelto á la Cámara, porque ahora 
mas que nunca nos interesa saber cuál se nos ataca, y cual se 
pierde el terreno, á pesar de la justicia que nos asiste. Cada der
rota que sufrimos allí es una victoria inmensa por fuera. La Cá
mara es un campo que no puede dejarse á merced del enemigo , y 
con tal que los nuestros hablen y truenen aunque pierdan todas 
las votaciones.

Idem 74.
Los facciosos en número como de unos 1:00, capitaneados 

por el ladrón Miralles, se han dejado ver últimamente hacia irán 
Lorenzo Savali, con dirección, al parecer, á Mová. Tenemos 
muy fundadas esperanzas de que esta banda, que no es otra cosa 
que los restos despreciables de los forajidos tantas veces vencidos 
y no menos amnistiados, desaparecería muy pronto de nuestro 
íucio en virtud ue la ardiente caza t|uc ác prepara contra cija.

Idem 1
El Indicador dice lo siguiente: Mañana 16 de Abrí! parece 

debe invadir y violar el territorio sagrario de la libertad por esta 
frontera de Cataluña, y por los puntos de la Junquera y Puij- 
cerdá, el ejercito de Luis xvm, ejercito compuesto de 20,487 
hombres franceses puros, y algunos centenares de los facciosos de 
Eróles.

¡ Españoles! ; Se corrió ya el infame velo que aparentara cu
brir la p^jtidia de los Borbones de Francia durante algunos meses!

¡ Españoles, vuestra constancia humilló el orgullo de Napo
león: ¡Los Borbones no son tan fuertes y diestros como el:

Entre tanto , ciudadanos y hombres todos virtuosos y libres, 
orden , confianza en la autoridad , decisión v unión eterna , v la 
victoria es nuestra. Quedese libre y expedita la autoridad, que to
do: los buenos la segunden , y bien pronto se arrepentirá ese guer
rero de esta temeraria empresa.

l-.l Jdi.tr:o añade las siguientes particularidades: » Los varios 
cuerpos i!e tropas del Rose! ion empiezan ¡¡ ato verse. v se dice 
que Jos d;as 26 y 31 han efectuado »n marcha hacia la frontera. 
L11 caballería que estaba en eí llano se acerca también á esa, v de
be colocarse en Bolo. Los generales de brigada con sus estados ma
yores marchan hoy. La del general Vr.surot de ajeo infantes 
efectuará su entrada por Bafuis. La del genera! N. de rO hom
bres entrara por Cera , y la del general marques de Vence secui- 
ra el camino real por ¡a Junquera. Esta consta de joo caballos. 
Ei general de dicha división es el conde Curial, su cuartel gent- 
aal se lialia en Cera. La división del general Damas extenderá 
sus operac.ones por Puigcerdá , y se reame en Mont-Lu s, Au- 
lcste éxc.: su fuerza no llegara á 4O hombres de tod'c armas. La 
d.Vision Donnadieu no ha llegado aun. Estas tropas marcharán, 
y el 18 de este mes estarán en sus puntos respectivos.’’
— Otro amigo desde el mismo paraje y con la p-op'a fecha des
pués de confirmarnos lo mismo que expresa la antecedente carta 
añade lo siguiente.

No puedo dar por ahora otra not.cia . solo si la de que han 
llegado tropas a Pupiñan hasta el numero de 20O , sin contar 5 
o 60 facciosos, con todos ¡o» cuales yo dudo intenten por este 
luco ¡a .nvasion de esa a no ser que p erdan el juicio: lo cierto es
que en Perpir.au los ultras van miuv cabizbajos.'’

Cu\¿/£ : 0 1 - .-ia-- ..
Ha entrado 1en este raierto vio 1 de Plimouth la balanutra ín-

glcsa de guerra D:r, ■■ trae cv'!io dais d. ruvecacioa .. v c on-
duee á un oficial con plicnos nava; el Gob-err.o.

P01;■ la v a t Je L.sboii V poi cartas de Leík del .’ái 3 ¿d
coi r en te , se sil-■e que en ia M :: c. h;tv nueve r.aiv.es l’r.wcCSíS

de linca , y que estaban espesa.,eo por n:c «lentos tres fragaTas.



IOO
La cana de Cork añade que se creic que aquella expedición estaba 
destinada contra la isla de Cuba

Las cartas de Rio-Janeiro de 20 de Enero pintan aquel co
mercio en lastimosa situación: el mercado se halla atestado de 
efectos de Europa. Dicen que el nuevo. Emperador se proponía 
aumentar mucho su marina; que se halla en las mejores disposi
ciones respecto á la Inglaterra, y que ha manifestado deseos de 
que el Gobierno de Portugal entable relaciones amistosas con su 
jiiipcTio cuyos recursos son inmensos»
_ En las aguas de Málaga se ha visto una goleta francesa cru
zando.
—Por la via de Gibraltar se han recibido noticias de Ultramar: 
en una carta de A ¡varado cou fecha de ip de Febrero escriben: 
»Todas las provincias del N. se han declarado contra el tirano 
Itúrbide. =E1 famoso general Guerrero también ha levantado el 
estandarte contra el usurpador. El coronel Sánchez, gran favorito 
suyo, marchó contra Guerrero, quien abacercársele 1c mató de 
un pistoletazo. Dicho Guerrero está ya en Jalapa con 48 hom
bres.__El general Bravo ha insurreccionado á Oajaca-----Gua
dalupe Victoria se halla en Puente del Rey___Negreta ha aban
donado también á Itúrbide, marchándose al Bajío con 30 oficia
les; siguiéndole igualmente Echevarri y Cortazar. __ Lobato se ha 
apoderado de Puebla. Todos han declarado á Itúrbide por infame 
americano, indig no de consideración-, y se espera no tarde su caí
da.__El Sr. Cortés se ha desacreditado infinito por su adhesión
al tirano: fue nombrado por Alvarez comisionado del buen 
Itúrbide para recibir á los enviados de España.”.
— De Baltimore con fecha 15 de Marzo avisan que por la go
leta Juan , procedente de Puerto-Rico en 11 días , se sabia ha
berse apoderado de Sta. Marta los indios, cuyo cacique había pe— 
J Ja ..i ____ i„
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h ciesen cargo de aquella plaza, pues marchaba con 7$) indios á 
Cartagena, resuelto á no dejar las armas de la mano hasta ver 
restablecida radicha ciudad la Constitución española__ En las pro
vincias de Coro y Maracaibo, que estaban bien guarnecidas, se 
disfrutaba tranquilidad---- El general Morales se hallaba en pací
fica posesión de las de Trujillo y Mérida, en cuyas inmediacio
nes batió á las tropas columbianas del mando de Urdaneta, Cle
mente y Montiila. De resultas Pacz se habia retirado á Valencia, 
abandonando á S. Carlos y todos los llanos.

El Mercurio de Chile publica lo siguiente: ^
Santiago de Chile .2,7 de Julio.__El sistema militar que se es

tableció en este país desde su restauración ha echado raíces tan 
profundas que con dificultad podrán arrancarse sin que deje de 
sufrir el Estado algun sacudimiento terrible. La Constitución que 
en el año 18 dió el senado entre el ruido de los tambores y el 
brillo de las bayonetas, no era ni digna de un pueblo libre, ni lo 
poco bueno que contenia ha podido ejecutarse, porque sus bases 
son en extremo viciadas. El Gobierno ha sido absoluto : y aunque 
se dice que en el senado ha residido el poder legislativo, no era 
en realidad sino un senatusconsultm; y debia serlo asi, porque
sus miembros eran nombrados por el mismo Gobierno___Este
dia se instaló la convención preparatoria , á que convocó el direc
tor por su decreto de 7 de mayo del presente año. El director se 
presentó en la convención con todas las corporaciones; y toman
do el asiento de presidencia pronunció una arenga, dirigida á ex
presar el placer que experimentaba en aquel acto , en que al cabo 
de once años se volvía á reunir en Chile la voluntad general.

Idem 2 df Setiembre.__En la sesión de este dia entró en se
gunda hora á la sala de la convención el señor ministro de Rela
ciones exteriores, y leyó tres documentos, que Iiaccn-palpable la 
necesidad de remitir un ministro plenipotenciario á Colombia con 
la mayor brevedad , y otro á Lima. Los dos primeros fueron , uno 
del ministro de Colombia, y otro del Exento. Sr. libertador Bo
lívar: proponen que un plenipotenciario en unión de otro del Pe
rú y otro de Colombia se reúnan con los enviados por España, y 
sienten las bases de un tratado , que prepare y produzca el reco
nocimiento de la independencia por parte de aquella potencia___
El otro fue del plenipotenciario del Perú, instando por la remi
sión del plenipotenciario de Chile , avisando que estaba autorizado 
por su gobierno para allanar la dificultad que resulta del reglamen
to de la alta cámara de justicia de Lima en orden á ministros en
viados. Expuso también de palabra la indispensable necesidad de 
estas dos misiones.....Expuso igualmente que era necesario remi
tir á Euenos-Aircs quien reemplazase al Sr. Zañartú.

Madrid 26 de jdbril.
Se ha publicado aquí el aviro siguiente:
« De resultas de lo sucedido ayer en los distritos donde se ha

cia el sorteo me dice el Excmo. Sr. comandante general de este 
distrito , y general en gefe del tercer ejército de operaciones , lo si
guiente : « Si por las ocurrencias de ayer no fuere posible el que 
«se ejecute el sorteo en el distrito de la Trinidad , dispondiá 
»V. S. que á las cuatro de la tarde de este dia se retinan todos 
»los mozos sorteables en el salón del Prado , y por la lista for- 
» rnada para el sorteo se nombrará dé los primeros que en ella 
»se hallen un número igual á los que deben entregarse por dicho 
i'distrito para milicianos activos, y ademas una cuarta parte del 
»mismo número- para reemplazar á los que resulten inútiles. 
» El mozo que no se presente al sorteo será destinado al pi e- 
w sidio de Ceuta por seis años, y el que se atreva á proferir ex— 
« presiones sediciosas, ó á oponerse de hecho á que tenga puntual 
« cumplimiento esta orden, que doy en virtud délas facultades 
«concedidas á los comandantes genérales de los'distritos que co- 
« mo este están declarados en estado de guerra , será fusilado en 
« el acto por la tropa que destinaré á éste como á los demás 
« puntos para mantener el orden.” .

Lo que anuncio á este heroico vecindario de orden de S. E. 
para su conocimiento. Madrid 26 de Abril de 1823. =2EL al
calde constitucionalsdLino Campos

Sevilla /.° de Mayo.
CORTES.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR FLORES CALDERON*

Sesión del dia j.°
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se dió cuenta de una exposición del portero de la dirección 

del gran libro, solicitando se le aumente la dotación , pues ade
mas de su encareo como tal tiene el de poner el sello de cance
lación. Se mandó pasase á la comisión donde existen los antece
dentes.

A la comisión ele Comercio se mandó pasar una exposición 
de varios vecinos de Ceuta sobre varios puntos de comercio.

A la comisión de Código de procedimientos militares se pa
só un oficio del Sr.,secretario del Despacho de la Guerra, ma
nifestando que habiendo sido agregado á la expresada coiné, ion 
por orden de las Cortes el teniente coronel de artillería D. San
tiago Piñeiro, y creyéndolo actualmente el inspector general de 
esta arma necesario para otro servicio, resolviesen las Cortes si 
en efecto podría empleársele en el destino que desea d.cío ins
pector en el caso de no hacer una absoluta falta á la comisión 
expresada.

., Se procedió á la elección de presidente, vice-presidente y 
uno de los Sres. secretarios.

Para presidente quedó electo el Sr. Ferrcr (jD. Joaquín) por 
87 votos del total 112.

Para vice-presidente salió electo el Sr. Bauza por 68 votos 
del total 106.

Para secretario salió electo el Sr. Romero por 78 votos del 
total 10 6.

Los Sres. presidente y secretario nuevamente elegidos ocupa
ron sus respectivos asientos.

El Sr. Pacheco presentó una exposición firmada por mas de 
300 ciudadanos del Puerto de Sta. María, ofreciéndose á hacer la 
guerra adonde se les destine por el Gobierno , y de los cuales 
45 son dueños de otros tantos buques que ofrecen para el mismo 
objeto. Se leyó íntegra dicha exposición , y las Cortes declararon 
haberla oido con agrado, y que pasase ai Gobierno para los efec
tos convenientes. .

El Sr. Fuentes del Rio leyó una proposición reducida ú lo 
siguiente: «Pido que las Cortes hagan efectiva la responsabilidad 
al gefe político de esta provincia D. Sebastian Fernandez Qchoa, 
al alcalde constitucional de esta ciudad D. Josef Riuz del Arco, 
y á uno de los jueces de primera instancia de la misma , por el 
escandaloso despojo que se lia causado al hospital de Caridad , por 
el desprecio con que se han mirado las Reales órdenes de 16 de 
Abril y 5 de Junio de 1822 , y por no haberse cumplido con 
lo que mandó la audiencia territorial , con todo lo tientas que re
sulta del testimonio que en debida forma presento; pidiendo 
ademas que esta proposición pasase ¿ la comisión correspondiente, 
y reservándose exponer lo que tuviere por conveniente luego que 
dicha comisión diese su dictamen.” Se acordó que esta exposición 
pasase á la comisión de Casos de responsabilidad con los docu
mentos que la acompañaban.

Se procedió á la discusión de la minuta del mensoge que las 
Cortes lian de, presentar á S. Al. redactado por la comisión espe
cial nombrada al efecto.



Leída dicha minuta fue aprobada sin discusión.
Las Cortes quedaron enteradas de un oficio del Sr. secretario 

del Despacho de la Gobernación de !a Península, en el qu ■ par
ticipaba que S. M. había admitido la renuncia que había hecho 
D. Pedro Goossens de secretario interino d J Despicl o de ia Guer
ra, y que habia nombrado en los misinos términos hasta la lle
gada del propietario D. Mariano Zorraquin á D. Pedro de la 
Barcena.

La comisión primera de Hacienda, en vista de ia planta de ¡a 
secretaría del Consejo de Estado, remitida por el Sr. secretario 
del Despacho de Gracia y justicia, opinaba que debía aprobarse. 
Aprobado.

La misma, en vista del repartimiento de contribuciones ter
ritorial , de consumos y de casas , relativo al aro econ; mico in
mediato , remitido por el Gobierno, opinaba que debía aprobar
se , mandándole antes imprimir para que los señores d potados 
puedan hacer las observaciones que les pareciesen oportunas. Se 
mandó imprimir.

La comisión de Visita de! Crédito público, en vista de una ex
posición de la universidad de Sevilla para que se susp.nda Ja ven
ta anunciada en los boletines del Crédito público de :a mejor par
te de las tincas del colegio de Sto. Tomas de esta ciudad, que cor
responde á dicha universidad , por estar dichas fi; cas destinadas 
pata atender con su producto á la instrucción pública, y de una 
proposición de] Sr. Romero sobre Jo mismo, opinaba que no de
bía accederse á dicha solicitud.

El Sr. Romero i L1 objeto de ia exposición de la universidad 
se reduce ¡í que se suspenda interinamente la venta enunciada has
ta tanto que recaiga la oportuna resolución en un expediente que 
pende en la comisión de Liquidación y Rccaudac on sobre si di
chas lincas deben ó no darse „ la universidad por estar antes desti
nadas ¡i la enseñanza pública, porque tal era el objeto del colegio 
de Sto. Tomas; pero la universidad se encuentra con la novedad 
que suhs sti.ndo su redamación, el Crédito público trata de pro
ceder á la venta de estas fincas; en su consecuencia solicita la uni- 
V' .idad ahora, noque se Je adjudiquen las tincas, sino que se 
su .;, iida su venta por no hallarse burlada cuando recaiga resolu
ción en r! expediente, Creo que la justicia de esta solicitud es 
ba t inte ev,di nte, y que las Cortes no podrán desentenderse de 
ciar ia protección debida á los establecimientos de tnstrucc'on pil
ló.ca , en especial á los de esta cate >oría, que hasta ahora han sido 
;de-atendidos , que es imposible prospere la enseñanza si con- 
t.núan como hasta aqui, v particularmente el de que se trata si 
se ’j despoja de una parte muy principal de la renta con que 
co.t iba para la dotación de las c tedris.

El Sr. Zulucta : Var as razones hallo para apoyar el dictamen 
de la comisión: pero me contentaré con una, cual es que las fin
cas d< que se trata están ya vendidas.

El hr. Romero: Cuando yo hice la proposic:on ciertamente 
no citaba vi nd da.

El Sr. Zulucta: Efectivamente, pero se han vendido con mu
cha póster 01 idad.

El Sr. lsturiz , después de haber manifestado que estaban ya 
vendidas estas fincas, dijo que aun cuando no fuese asi no podía 
accederse á la solicitud de la universidad, poique el colegio de 
Sto. Tomas no llenaba jamas el objeto de su instituto.

El Sr. Romero retiro la proposición.
1.a comisión de Comerc;o, en vista de una proporción del 

Sr. Cuevas, opinaba debian aprobarse los siguientes artículos:
i.° Sean los que fueren los derechos nac-onalcs que adeuden 

las importaciones extranjeras en los puertos de depósito de la 
Maraña y Cuba, se exigirá una quinta parte menos á las que se 
hagan por los de Matanzas, Trinidad y donas de la isla habilita
dos para el comercio extranjero.

i.° Pero si de los efccios extranjeros legítimamente introdu
cidos en estos puertos acradados se luciesen remesas á ios de la 
Maraña y Cuba, deberán pagar á su introducción en otos últi
mos la misma qu nta parte de derechos que dejaron de satisfacer 
en el de su procedencia.

y.° Este est’mulo , que se concede para fomentar y repartir el 
cultivo y la población de la isla de Cuba , durara por el termi
no de io años, sin ¡wju'c’o de pv.■.•ojiarlo después a lo» puertos 
que no hubiesen lucrado todiva to.las ó la tnavor parte de las 
tenas útiles de su vecindad, n: ex pomar d rcct.tm.níe á Ultra
mar todos ó la mtvcK pa te de sus fruto, exportables, p'evio el 
informe de su d:piitiK:on provlrcia! v del dictamen del ílob.uno.

Quedaron aprobados todos esto, art culos.
El Sr. Marau: Señor: el estado en que actualmente no» ha-

JOI
llamos es tan público que por mas que se quiera hacer no se pue
de ocultar. Este exige que el cuerpo legislativo tome las deposi
ciones convenientes, dejándose al ejecutivo llevarlas á efecto: y 
4-c ahora mas que nunca se exija !a responsabilidad al func.oni— 
rio públ co que se s>.piré de sus deberes: pero la obligaron del 
cuerpo lerpsiat.vo es ciar al Gob.erno todos lo» medios necesar os 
para poder llevar adelante la marcha del Estado. El primer me
dio, el único á que debe acud r el Conarcso, es á proporc onar 
ai sjod.cir.o ios medios de adqu.rir dinero: con dmcro maicha— 
ran los ejerceos: con dinero no habrá deserciones: con dinero 
habrá patriotismo, y con dinero io habra todo. Digo que habrá 
patriotismo, porque el ciudadano verá gustoso equipados los ejér
citos, y coadyuvará por su parte á que la Nación salga victorio
sa de esta lucha: el paisano se agregará con gusto al servicio mi
litar, y el soldado combatirá con gloria viéndose vestido y arma
do. Busquemos pues estos medios; acordémoslos con prontitud, 
con la velocidad del rayo: socórrase al ejército: hágase la guer
ra nac.orial: ataqúese frente á frente á ese enemigo desnaturaliza
do , á ese enemigo fatal, que nos ha invadido con tanta mengua 
de la humanidad y del derecho de gentes. A este efecto presento 
una proposición, que pido al Sr, presidente se sirva hacer leer.

Se leyó en efecto, y decía a»i: »»Pido á las Cortes que su 
acuerdo de 23 de Abril , consecuente á la proposición del ser.os 
Sánchez, se realice dentro de cuarenta y ocho horas.11 (Víase la 
proposición del Sr. Sánchez en la sesión del 23.} En seguida se 
leyó también esta últ’ma.

El Sr. Zulucta: Como de la comisión de Hacienda debo ha
cer presente á las Coi tes, que desde el momento en que se la pa
so la memoria dei Sr. secretario del Despacho de este ramo no 
ha perdonado hora ni fatiga para dar su o ctamen sobre ella. El 
proponer que dentro de 48 horas presente ios medios de hacer la 
guerra , manifiesta el buen deseo de su autor; pero nadie ignora 
que es un tiempo sumamente limítalo. Si se quiere con esto ex
citar el zelo de la comisión, puedo asegurar que hasta ahora no le 
ha faltado. Por lo tanto espero que las Cortes se servirán desapro
bar esta pioposic.on, porque el plazo tan corto que en ella se se
ñala es armo de ia circunspección con que deben manejarse 
asuntos de hacienda y mas en tales circunstancias.

El Sr. Canga: En la secretar .a existe un gran legajo de pape
les 1 que son los presupuestos.

fu Sr- Marau: Sm duda el señor preopinante no se ha hecho 
cargo de mi proposición : esta se refiere á ¡a del Sr. Sánchez, jr 
la de este señor está reducida a que el Gobierno proponga los 
medios de cubrir las atenciones pr.-csa» de ia guerra , sin perjuicio 
de que se examinen después los presupuestos ordinarios , y se de
duzcan de su impoite tas suma» que se hubiesen decretado. Esta 
operación puede verificarse en mi concepto antes de 48 horas, 
pues la conusion que hace un d a que tiene en su poder la memo
ria puede indicar entre los recursos que en ella propone el Go
b.erno, ó algún otro que se-le ocurra, uno que facilite por de 
pronto las cantidades que ¡as c-rciin-rancias reclaman. Esto pondrá 
en movimiento la máquina del Estado , y entre tanto se Irán tra- 
oaj.mdo los presupuestos.

El Sr. Canga : La s¡nip!c vista de estos papeles (que son ¡os 
presupuestos) manifiesta que 48 horas no son bastantes pa
ra conseguir lo que desea el Sr. prcop'nante; :que quiere de
cir que se busquen medios extraordinarios , y que se aprue
ben en 48 horas: Los recursos extraordinarios se preponen 
en concordancia con la situación del Estado; : y esto se ha
ce en tan lint tado tiempo: La comis'on , como ha d ebo el se
ñor ZultKta, desde que se le ha pasado la memoria del ministerio 
está constante mi nte trabajando: piro no es ti medio mas á pro- 
p- sito el que se pi opone por el Sr. preopinante. Lo que mas se 
necesita es hacer que lo decretado se lleve á efecto, lo vio la 
recaudación muy abandonada: veo que las remas , excepto la 
de loteras y alguna otia, no producen lo que debieran produ
cir: yo veo que el derecho de par,i'tes en supuras provincias ni 
aun se ha puesto en planta: v en fin veo otros males en la Ha
cienda pública. Reeuisos extiaoidiñar,e,s p.de el Sr. Marau: yo 
podré manifestar á S. S. todos los ivb'trox quf ha habido en Es
paña ; pero con•zci-mos ei mu; , y apl qucsele el remed o. Asi 
yo quisiera que las Cortis so h cicsen caigo de que no es posible, 
ni por apioximac <>n , el cumplir en 48 horas lo que se pide.

K1 Sr. \rnttellcs: Hav una cláusula en esa proposición que 
»e.mi-am<-»rc me luib'cra reten do de pedir la palabra en pro: pe
ro e- fundo ,-corde c«>n ''lia en lo restarte . m>. ven obligado á sos
tenerla Yo m. 'caria a! tr. p.cov na nte d -t c-e de la- 8 ho
ras, y dcjtse al icio de la com.»>on ci p:cantaría cuanto antes.



Sentada esta base diré alguna cosa con respecto á lo que ha di
cho el Sr. preopinante. Aunque soy enteramente de su opinión 
no dejare de suplicar 4 la comisión de Hacienda que supuesto 
circunstancias imprevistas nos han privado de un ministro de Ha
cienda en propiedad, suplan en la parte que pueda esta falta in
evitable. Cuando el Sr. .Sánchez hizo su proposición anticipó 
también mi deseo de que respecto á que las circunstancias son 
extraordinarias hiciesen las Cortes, sin faltar á la Constitución 
ni al reglamento , lo que se hace en todo» los países constitucio
nales.

Previendo yo que el examen de la memoria de Hacienda no 
puede menos de ocupar á la comisión mas de lo que exigen las 
circunstancias, quisiera que se hiciese separación de gastos, decre
tándose recursos extraordinarios, para que el Gobierno tenga me
dios prontos y egecutivos para llevar á cabo su deseo. Estoy con
vencido de que ese cúmulo de papeles que ocupan los presupues
tos es capaz de retraer el zelo mas ardiente; pero desearía se hi
ciese lo que he propuesto , que , como he dicho, es lo que se hace 
en todos los paises libres. Asi vuelvo á rogar á la comisión que 
si es compatible, si cree que no embarazará la acción del Go
bierno el facilitar por medio de sus ideas algún recurso extraor
dinario, que lo haga; y al señor autor de la proposición que pres
cinda de las 48 horas, sustituyendo en su lugar la cláusula de que 
se excite el zelo de la comhion para que á la mayor brevedad 
posible &c. En este sentido apruebo la proposición.

El Sr. Canga: En primer lugar no puedo menos de hacer 
presente al Congreso que la comisión de Hacienda no tiene la 
iniciativa en asunto como este de imponer tributos ó contribu
ciones , facultad que tiene el Gobierno solo; y asi yo por mi 
parte no me quiero cargar con esa terrible responsabilidad. Se me 
dirá que no hay ministro de Hacienda: yo contestaré que le ha
ya , y que le nombre S. M. ; porque la comisión no teniendo la 
base, ni puede ni quiere proponer impuesto.

EISr. Olivcr : Las mismas razones que ha dado el Sr. Canga 
son las que me mueven á sostener la proposición que se discute.

La comisión de Hacienda, según lo que ha manifestado el se— 
flor Canga, no ha comprendido, como yo entiendo, la idea de 
la proposición del Sr. Sánchez, reproducida ahora por el señor 
Marau. El Sr. Canga ha dado á entender que para que la comi
sión de Hacienda pueda proponer arbitrios es necesario examinar 
primero los presupuestos, meditar la posibilidad de los pueblos 
para pa.ar las contribuciones, para después decretarlas; pero aquí 
se trata de que se acuerden aquellas cantidades que las circunstan
cias exigen para poder sostener la guerra, sustrayéndolas después de 
los presupuestos cuando estos se examinen.

Este es el objeto de la proposición: enhorabuena que los es
pañoles no paguen unas contribuciones arbitrarias, y que sus re
presentantes examinen las necesidades actuales; pero los enemigos 
avanzan: el ejército carece de lo mas precioso para ia subsisten
cia , y en fin todos los ramos del Estado se resienten de esta es
casez ; por consiguiente este mal es preciso remediarle, pues lle
varíamos la peor parte en esta lucha , porque al soldado que no 
se le da de comer , y no se le viste, aborrecerá el servicio ; y tam
bién se resentirán todos los empleados á quienes no se les pague 
sus sueldos.

Ademas, señor, tenemos presupuestos conocidos, que son los 
vacíos de las contribuciones que debieron haberse cobrado en i.° 
de Junio, y no se cobraron. También hay un presupuesto cono
cido en los 40 millones de inscripciones, cuya negociación no se 
ha llevado á efecto; per consiguiente desvanecida ya esta dilicul- 
tad voy á hacer otra observación.

lia dado el Sr. Canga á entender que las Cortes nunca pue
den tener la iniciativa para decretar las contribuciones, lo que vie
ne á ser lo mismo que decir que las Cortes por sí solas no pue
den acordar los impuestos. Yo no lo entiendo así; y por lo que 
se dice en el art. 342 de la Constitución, se verá que las Cortes 
pueden hacerlo (lo leyó). Este artículo impone una obligación 
al Gobierno de proponer las cantidades que necesita para los gas
tos del Estado; pero no quita á las Cortes la facultad de decretar
las también por sí, y se prueba igualmente por lo que se expresa 
en la facultad décimaiercia que la misma Constitución da á las 
Cortes.

El art. 338 de la misma da á entender esta idea (le leyó),el 
cual no impone una limitación á las Cortes; estando yo persua
dido de que hasta por proposición de los señores diputados puedo 
el Congreso decretar medios para sostener la guerra. Persuadida 
la comisión, como lo creo, de la fuerza de estas razones , y de la 
necesidad de acordar medios para la salvación de la patria, espe
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ro que las Cortes aprobarán la proposición que se discute.

El Sr. Infante: A mí siempre me arredraría el legajo de pa
peles que la comisión nos ha presentado; pero si se hubiesen de 
ir registrando todos ellos, me parece que el tiempo se pasaría, y 
las circunstancias actuales no dan lugar á nada.

Yo veo por una feliz combinación de sucesos que sin necesi
dad de esos papeles sabemos, si no de un modo oficial, al menos 
cxtrajudicu!mentí-, los formidables cuerpos de tropa que han or
ganizado el general Mina en Cataluña, el conde de! Abisbal en 
el primer distrito, y otros varios generales en los suyos respecti
vos ; y tal vez si nos hubiéramos detenido á registrar esos pape
les, ni el general Mina tendría el ejército en el estado que le tie
ne, bien vestido y pagado , ni ei conde del Abisbal, ni ningún 
otro. No se crea que esto es hablar por hablar , porque podria 
enumerar á las Cortes los batallones y escuadrones que aquellos 
generales han organizado.

Se me dirá que de qué medio nos hemos de valer para tener 
estos recursos : yo no sé de cuales se han valido aquellos generales; 
pero lo que sé es que hay ejércitos, y esto es lo que á mí me 
importa.

Ei general Villacampa entrará por ejemplo en Sevilla; y yo 
pregunto , ; qué hará este general con 24 batallones y ^escuadro
nes’ Claro es que lo primero será pedir recursos al Gobierno pa
ra darles de comer y vestirlos; y si no hay medios ¡cómo ha de 
hacerlo! Creo pues, señor, que si queremos salvar la patria es 
preciso que salgamos de este paso de tortuga, y dándolos de gi
gante marcharemos á la gloria , y á asegurar nuestra independen
cia y libertad.

Yo creo que dando facultades amplias al general del ejército 
de reserva , y dándole unas bases, él procurará por la subsistencia 
del ejército que reúna. No pierdan esto de vista las Cortes. Yo 
siento por ini parte que las circunstancias en que nos hallamos 
nos obliguen á medidas extraordinarias. Estamos como en otras 
ocasiones sin gobierno; desgracia que no está en las Cortes, sino 
en la estrella de esta heroica Nación. Si tuviésemos Gobierno yo 
le preguntarla ahora también si la declaración de guerra á la 
Francia supone al 9.0 y ro.° distrito en estado de guerra, porque 
mi opinión es que deben declararse en este estado como rodos 
los demas; y diré de paso, con la sinceridad que me es propia, 
que en nuestras manos tenemos todos los recursos para hacer mar
char el sistema, y repeler la agresión de nuestros enemigos.

Por tanto estoy con el Sr. Oliver en que es preciso que las 
Cortes suplan por sí esta especie de horfandad en que se halla la 
Nación sin Gobierno, lo que se consigue solo con medios ex
traordinarios. Asi que, aprobando la proposición del Sr. Marau, 
soy de opinión que la comisión examine los recursos de que se 
ha de echar mano, para que el general en gefe del ejército que 
se ha de formar en el 9.0 y ro.° distritos no venga, por ejemplo, 
diciéndonos que no puede formarlo por falta de dinero, cuando 
podrá poner en pie de guerra, y en el término de un mes, 243 
soldados de infantería y 2200 caballos.

Yo me remito á la experiencia: en la primera requisición de 
caballos que se hizo en el primer distrito no produjo nada , y 
después que se trasladó el Gobierno á esta ciudad , en ocho dias 
realizó el conde del Abisbal 800 caballos.

Ademas, señores, yo tengo entendido que en estas provincias 
de Andalucía ni aun las contribuciones ordinarias se han satisfe
cho; y esto sucede en provincias donde realmente no ha habido 
facciosos , á no ser alguna que otra partida de ocho ó doce ladro
nes. Ellas son las mas abundantes en caballos, y sin embargo ha 
sido donde menos ha producido la requisición; y asi yo creo que 
las Cortes deben concretarse á fijar solo bases, pues de lo contra
rio los enemigos pasarán Somosierra sin encontrar siquiera quien 
les dé el quién vive.

El Sr. Galiano: Las Cortes trie disimularán que en mi discurso 
haya algo de incoherencia, pues son tantas las cuestiones que se 
han enlazado ya en esta discusión, que no es posible concretarse 
á una sola.

Es indudable que las circunstancias actuales no dan lugar á 
que se examinen detenidamente los presupuestos , pues hay nece
sidades que exigen remedios prontos: ¡ y podrá pasarse el Go
bierno sin ningún auxilio! Claro es que no; pero se medirá 
¡cuál es el medio que deba seguirse! Yo creo que uno totalmen
te diferente del que se propone. Este medio sencillo de votar un 
recurso extraordinario es el decretar al Gobierno una cantidad 
que se llama alzada para los gastos eventuales, corno se ha hecho 
siempre en todos los paises.

El Gobiiyxo es quien debe llevar á cabo la defensa del Esta-



rio, y por consiguiente el Gobierno es quien debe proponer esta 
cantidad alzada. Se me dirá que la Nación se encuentra sin Go
bierno; pero vo digo que lo hay sea el que fuese, y sin el cual 
no existiría la Nación.

Habrá un ministerio, aunque sea interino , y á este deben lla
mar las Cortes para que proponga recursos con que defender la 
patria. Si no lo hace, ó muestra dificultades que entorpezcan el 
ndo~Ur Ies s de salvación , las Cortos tu-nen i:> pu'-r-
ta para exigirle la responsabilidad. Este pues es el único medio, 
aunque no soy amigo de amenazar con ia responsabilidad, para 
que el inundo cutero vea que no hay apatía en las Cortes , y sí al 
contrario energía , y que están dispuestas á sepultarse bajo las rui
nas de la patria observando la Constitución, o á triunfar con ella.

Lí Sr. Marau manifestó, que por su parte no tenia inconve
niente en subrurar en lugar dei término de las 48 lloras las si
guientes palabras; » en ei término mas breve posible.”

Declarado el punto suficientemente discutido, se aprobó la 
proposición del Sr. Marau con la modificación expresada.

Se mandó pasar á la comisión de Hacienda , después de decla
rada comprendida en el articulo too del reglamento, una propo
sición del Sr. Albear, para que se presentasen los datos estadísti
cos que hubiese para el repartimiento de las contnbuc.ones direc
ta y de consumos.

Se declaró no estar comprendida en dicho art. too del re
glamento otra proposición del Sr. Jaimes y otro señor diputado, 
para que se expresase cuáles han debido ser los productos de la 
contribución de patentes en los años últimos , y sise habían re
caudado íntegros.

Se continuó la lectura de la memoria de la comisión de Visi
ta del Crédito público, la cual se suspendió.

El Sr. presidente nombró para la comisión especial de V¡- 
sita , que ha de dar dictamen sobre los informes que rem tan á 
las Cortes los visitadores de las audiencias territoriales , á lo» se
ñores becerra , Aguirre , Castejon, Nuñez (D. lor.bio) , Do- 
menrch , Alvarez ( D. Elias ) y Marchámalo.

También nombro al Sr. b lores Calderón para las comsio— 
nes de Código de procedimientos e Instrucción pública; al señor 
Suarez para las de Legislación y Ultramar: al Sr. Isturiz pira 
la primera de Hacienda, y al Sr. Nuñcz (D. lonb.o) para la 
de Diplomática; y levantó la sesión á las tres menos cuarto.

Orden de la plaza del i.° al a de Mayo.
Gefe de dia el comandante de la Reina D. Francisco Castellón. 

__Servicio á palacio la Reina vM. N. L. de Madrid ,á las orde
nes del coronel de la Reina D. Francisco Fernandez Golfín— 
Pavada Infante D. Carlos y M. N.L. de Madrid; el demas servi
cio y patrullas lo detallado---- Hospital y provisiones la Reina—
Guardia al Congreso y archivo la M. N. L. de Madrid---- lea-
tro principal esta noche ;í las siete el Infante D. Carlos—Guar
dia á S. Pablo para el consejo de señores oficiales generales maña
na á las siete un oficial, un sargento, un cabo y 12 soldados de 
la milicia activa.

Mañana , con motivo de ser el aniversario del 2 de Mayo de 
1808, y para leer á las tropas el manifiesto de S. M. á los espa
ñoles, habrá gran parada en el paseo del Rio, en donde se hada
rán formados á las cuatro y media de la tarde los cuerpos de tó
ela arma existentes en esta plaza con la mayor fuerza posible , co
mo asimismo los de la M. L. , á cuyo efecto se ha hecho la cor
respondiente invitac’on por el Exctno. Sr. comandante general.
El Sr. gobernador mandará la línea.__Los Sres. generales míe
gusten acompañar al Exento. Sr. comandante general se hallarán 
en su casa á caballo á las cuatro y media.

__Hemos recibido periódicos de Zaragoza, que alcanzan hasta el
2 2 de Abril inclusive , y cuyas noticias dejamos arriba publica
das, y de Barcelona hasta el 16. Ademas de lo que queda i tiber
io acerca de Cataluña añadiremos las siguientes parricularidadcs.

Las cartas de Lérida del 8 de Abril decían haberse descubier
to una conspiración dirigida á entregar aquel castillo á los enemi
gos__ El diario constitucional de Barcelona publica "la: lista de
los sugetos que por disposición de la autoridad han sido detenidos 
y conducidos á la ciudadela en la noche del 14 a! 15 del actual 
y «s como sigue:

"Paisanos: Pedro Marcerau.ssD. Gerónimo Vidal.tsD. N. 
Olivier.—D. Ramón Martí de Torsí.=Pcdro Rlbes.

Clérigos y frailes: E¡ obispo de Léridu.rsEl cinonigo de id, 
D. Juan Mana Tegui,=CapeU.m de id. D. Juan Rodríguez C¡- 
fuenics.

Criados del obispo: Julián Cabio’:. =2Domingo Corvedo.r: 
V.certe López.

Prior de! hospital de Sta. Cruz: D. Francisco Vüadecms. 
Idem de la convalecencia: D. Cristóbal Mere l. .... .¿\_íi2'é Uc S-'.n 
Pablo D. Rafael Parrella,

Capuchinos : P. Manuel de la Non. =P. josef de Barcelona.
Presb.teros: D. Antonio Va!parda. — I). Lorenzo No vellos 

Can< meo de Sta. Ana: D. Antonio Ibcrn. — Párroco de lC:bes 
D. Josef Mescíans.

Servirás: P. Anselmo Parer». “ P. Isidro Riera. =P. Maria
no lacias. =sP. Antonio Leu y P. S.Pvador Pía.

Beneficiados de Sta Marta: D. Lorenzo Mas. = Dr. B’á.
Idem del Pino: D. Francisco Cabrio!, z: D. Juan Sala. = 

D. Josef Garriga. = D. Francisco Samper.= D. Pedro Ber
nardo Ala. — D. Juan Pablo Ferrer. =D. Narciso Vivar. = 
D. josef Pineli.

Idem de S. Juan: D. Pedro Eori.
Idem de la catedral: D. Valentín García. = D.Manuel Pró, 

capellán de artillería.
Empleados: comandante D. Juan Bautista Ruiio. =D. Jo

sef Eábregas , alcaide de la aduar..!. = D. Marín Vidal.
Sabemos que son otros los deten‘dos, cuyos nombres no he

mos aun podido indagar ,y publicaremos luego que los sepamos.” 
—Otro periodista dice con fecha del ig desde Barcelona :

" .Acaba de llegar el laúd valenciano Santo Cristo , v su pa
trón Manuel Iglesias dice: que el 11 por la mañana Ucearon á 
1 arragona los patrones de Valencia franc.sco M ñaña y Josef 
1 mlíenqiie , fugitivos del Grao , sin documento al en no , por ha
ber entrado allí ios facciosos, los cuales tenían puesto sitio á 
aquella ciudad , y la estaban batiendo al canon.”
__Las cartas de CALz del 29 dicen que dentro de 2 ó g días se
aguardaba en aquel puerto un buque ingles que conducía al lord 
Bentink , el cual venia con una comisión de suma importancia. 
—Por la correspondencia de Madrid del 26 del pasado sabemos 
que ya se tenia por secura la entrada de los franceses en Burgos 
el día 22 ó 2g (pues en el dia había dudas). Se decía que 
varios cuerpos franceses se habían extendido por la izquierda del 
ibro. F.1 • j salieron miliciano» de infantería y caballería condu
ciendo los presos a Eadajoz.

El general Mina con fecha i.° de Abril desde su cuartel ge
neral de Vich ha publicado un bando, en que después de una 
introducción dice ¡o siguiente:

En consecuencia de todo, habiendo variado tan notable
mente el estado de estas provincias; espirando h.ov la amnistía 
concedida por las Cortes á los facciosos , y siendo necesaria» me
didas muy diversas de las que han regido basta aquí, ordeno y 
mancTo •

Art. i.° El bando expedido por mí donde fue Castdifolüt 
con fecha 24 de Octubre de 1822 queda sin efecto desde la pu
blicación del presente.

Art. 2.0 Debiendo ser ya obra de los pueblos mas bien que 
objeto de las operaciones militares el extcrm.nio de las pequeñas 
cuadrillas de facciosos convertidos en malhechores, v conv.nien- 
do a aquellos mas que á nadie la consecución de este objeto por 
lo que en ¿1 interesa su tranquilidad y seguridad: los pueblo» que 
admitiesen , ocultasen ó auxiliasen de cualquier modo que sea á 
los facciosos; ios que no los persiguiesen hallándose en su recinto 
ó inmediaciones: y los que descuidasen darme á 111: n ai gefe m¡- 
1 tar mas próximo los avisos oportunos de su existencia v movi
mientos, ademas de estar comprendidos en las penas señaladas 
por las leyes y últimos decretos de Corte», sufrirán ia que cor
responda, y me reservo imponerle» :cn ei concepto de que eila se
rá tanto mas rigurosa , cuanto mavor facilidad hubiesen tenido 
los pudrios de evitarla: y que recaerá especialmente sobre ¡as au
toridades culpables.

Art. g.° A fin de tener en todo tiempo ios conoc'mlentos 
necesarios, proporcionar desde lueyo la debida confianza a .os cú
cheos v arrepentidos españoles, v proceder a Jo que haya lujar 
contra los díscolos v pertinaces en mis extravíos , lo» gefes rol ti
cos de las cuatro "provincia» de Barcelona, Tarragona, Lérida v 
Gerona , de acuerdo con ¡o» respcct vos generales de ¡as cucó o 
divisiones en que por el último arregle), v para que puedan ope
rar dentro del distrito’señalado a cada una de aquellas >e ha »ub- 
dividido el ejército de mi mando , formaran v rcuvtirán lo mi» 
breve que sea posible al Estado mayor del mismo lista» circuí» - 
lanciada» en que se expíese:



i.° Los sugetos que cíe cada pueblo hubiesen salido desde el 
principio de la facción.

2° Su empleo ú ejercicio.
3.0 Los que de ellos se hubiesen acogido ú indulto, ó hecho 

uso de la amnistía.
4.a Los aue sin esa circunstancia hubiesen regresado á sus 

casas.
5.0 E! paradero actual de unos y otros.
£>.° Lo que se sepa relativamente al de los demás.
Art. 4.0 Sin embargo de estar satisfecho de la puntualidad, 

zelo y exactitud con que los generales de división, gefes de briga
das y columnas , gobernadores de plazas y fuertes , comandantes 
de armas y demas autoridades militares, correspondiendo á mis 
continuas exhortaciones, han llenado sus deberes, y que considero 
son á ello debidas en gran parte las ventajas que tocamos, se les 
encarga ahora mas que nunca por lo muy importante que es :

i.° Que continúen en tener muy presente el decreto de las- 
Cortes de 6 de Febrero de 1813 sobre las facultades y respon
sabilidad de los generales en gefe de los ejércitos nacionales, tomo 
3.0, pág. 193 de la colección de los mismos, puesto que se hizo 
particular mención de él al tiempo de declarar estas provincias en 
estado de guerra.

2.0 Que sigan también manteniendo como hasta aqui el or
den y la inas severa disciplina entre sus subordinados, lo mismo 
que la buena armonía con las demas autoridades.

3.0 Que en los puntos de su residencia, ó por donde transi
taren ú operaren se dediquen á conocer el espíritu público , recti
ficarle y mejorarle.

4.0 Que por cuantos medios esten en su alcance procuren 
siempre fomentar y conservar la unión entre los ciudadanos de 
todas clases.

5.0 Que en punto á facilitar lo contenido en Los tres párrafos 
antecedentes adopten sin demora las disposiciones que esten en 
sus facultades, dándome cuenta de ellas, y me propongan Jas que 
no lo esten, como asimismo los obstáculos que en su concepto 
deban removerse; todo por medio de ia activa y frecuente cor
respondencia que han de seguir conmigo, según la forma última
mente prevenida.

6.° Que para destruir los restos de la facción, y cualesquiera 
otras operaciones que en lo sucesivo sean precisas, se atengan á lo 
que separadamente les está comunicado, ó se les comunicare, con 
vista de los respectivos casos y ocurrencias.

Art. 5.0 El presente bando se imprimirá , publicará y circu
lará en la forma ordinaria. = Francisco Espoz y Mina.

ARTICULO DE OFICIO.
Circular del ministerio de la Guerra.

El Rey, deseando proporcionar á las familias de los gefes y 
oficiales que esten en campaña el alivio de percibir en los para- 
ges en que residan la parte de haberes que les señalen como asig
nación , y teniendo presente la Real orden de 2 2 de Mayo de 
181 c,, ha tenido á bien resolver:

i.° Todo militar que se halle destinado á los ejércitos de 
operaciones ó reserva, y desee asignar alguna parte de sus habe
res á sus padres , muger, hijos ó parientes , lo harán presente por 
escrito al inspector general del arma en que sirva, expresando el 
nombre de Ja persona 6 personas á cuyo favor hace la asignación, 
cantidad mensual de esta, putbio y provincia en que desea que la 
cobre, y fecha en que ha de principiar á percibirla; en el concep
to de que no deberá exceder de la tercera parte del total haber 
del asignante , á fin de que á este le quede lo preciso para su sub
sistencia y decoro. 2.0 El inspector general del arma pasará con 
la menor demora posible á la intendencia general militar relacio
nes por cuerpos, que expresen todas las circunstancias contenidas 
en la medida anterior, y ademas el nombre y clase del asignan
te. 3.0 Con las expresadas noticias la intendencia general pasará 
desde luego las órdenes correspondientes á los gefes de la admi
nistración militar de Jos ejércitos ó distritos donde haya de veri
ficarse el pago y descuento respectivo. 4.0 Las asignaciones se pa
garán por las tesorerías de provincia, á excepción de las en que 
residan las oficinas del distrito, en virtud de cartas-órdenes del 
pagador militar, como previene el art. 74 del reglamento inte
rino de 29 de Junio último para los dispersos y demas atenciones 
sueltas. 5.0 Siempre que en el distrito donde haya de pagarse la 
asignación resida algún batallón ó escuadrón de depósito, ó par
tida establecida del cuerpo á que pertenece el asignante , y se con
viniesen asi jas familias asivnataxias como el comandante del de
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pósito 6 partida en que este perciba y suministre lo señalado á 
cada una, no lo resistirán las oficinas de Hacienda militar; pero 
ia cuenta y los libramientos que se expidan con este objeto serán 
enteramente separados de los haberes de plazas. ó.° Cada cuatro 
meses presentarán las personas ó familias asignatarias en la inter
vención militar del distrito donde perciban su asignación certifi
cación que acredite la existencia del causante, expedida por el co
misario de guerra encargado de formar Ja revista al cuerpo ó ra
mo a que pertenezca; y en el caso de que esté ausente, expresará 
en la certificación que pasa revista como presente, sin cuyo do
cumento se suspenderá el pago de la asignación hasta que se ex
hiba , v verificado se continuará sin intermisión.

De Real orden lo comunico á V. pava su inteligencia y 
cumplimiento en la parte que le toca. Alcázar de Sevilla 21 ds 
Abril de 1823.

Habiendo procedido las Cortes á la renovación de su presi
dente, vice-presidente y secretario mas antiguo, han salido elec
tos para presidente el Sr. D. Joaquín María Ferrer, diputado 
por la provincia de Guipúzcoa, para vice-presidente el Sr. D. Fe
lipe Bausa, diputado por las Islas Baleares, y para secretario el 
Sr. D. Bartolomé García Romero y Bcrnal, que Jo es por la de 
Sevilla.

El ayuntamiento constitucional de Sevilla aseguró á las Cor
tes en su instalación de la decisión y firmeza de los sevillanos por 
sostener ilesa la Constitución política de ia monarquía,y con ella 
el honor y la independencia nacional. Un motivo de escándalo 
para el género humano en la agresión injusta de la nación fran
cesa ha obligado á las Cortes á trasladarse á esta ciudad; y en el 
sentimiento general á todos ios españoles pur las desgracias de ia 
patria el ayuntamiento constitucional de He villa tiene el consue
lo de que las Cortes mismas han sido testigos de la verdad con que 
les aseguró) de los sentimientos de los sevillanos. Al felicitar á Jas 
Cortes por su reunión en esta capital, nada tiene que añadir el 
ayuntamiento á las demostraciones de aprecio y de gratitud con 
que este herón’co vecindario lia celebrado su venida. Por ellos se 
habrán convencido las Cortes de que no hay sacrificio á que no 
esten dispuestos los sevillanos antes que sucumbir al ominoso yu
go con que una nación, que debiera dar ejemplos de ilustración y 
de justicia, pretenda envilecernos. No: los españoles no nacieron 
para sufrir tal afrenta; y 1 s Cortes, 'que conocen Ja hidalguía y 
noble orgullo de su carácter , dictarán leyes bajo las cuales, escar
mentando á sus injustos agresores, darán los españoles un nuevo 
y mas brillante testimonio de que no hay poder en el mundo ca
paz de domeñarlos cuando pelean por su libertad é independen
cia. Sevilla 28 de Abril de 1823 = (Siguen las firmas.)

Habiéndose reunido en una de las salas consistoriales del 
Excmo. ayuntamiento de la heroica viila de Madrid el jura
do de calificación, compuesto de los señores D. Juan Regís 
de Castro, D. Manuel Cunehüius , D. Lorenzo Larnbea, Den 
Celedonio Martínez, D. Mariano de Goicochea, D. Baltasar 
Joaquín Perez, D. Nicolás Alonso García, D. Francisco de 
Palacios, D. Domingo García, D. Francisco del Acebal y Ar- 
ratla , D. Marceliano Torio y Torres y D. Pelayo Zorrilla, han 
calificado por unanimidad con la fórmula de .1 bateíta el artículo 
inserto en el periódico titulado « Ei Noticioso’' de 28 de No
viembre de 182 1 , y que empieza «un amigo nos ha remitido,” 
y concluye, « aunque sea para saludarlodenunciado por Don 
Pedro Sánchez Trapero, como injurioso á su persona; y en su 
consecuencia el Sr. D. Juan Gómez Díaz, juez de primera ins
tancia de dicha heroica villa, pronunció la sentencia siguiente: 
Habiéndose observado en este juicio todos los trámites prescritos 
por la ley, y calificado los doce señores jueces de hecho con la 
fórmula de absuelto el artículo inserto en el número 28 del pc- 
riódico titulado «El Noticioso,” que empieza «un amigo nos 
ha remitido.” y concluye «aunque sea para saludarlo,” denun
ciado por D. Pedro Sánchez Trapero , la ley absuelve á D. Isi
doro Perez responsable de dicho artículo; y en su consecuencia 
mandó se alzase la caución ó fianza que tiene prestada, sin que 
este procedimiento le cause perjuicio ni menoscabo en su buen 
nombre y reputación ; y conforme al artículo 70 yo condeno en 
todas las costas de esta causa al I>. Pedro .Sánchez Trapero, man
dando se le dé testimonio de la caiificac’on y sentencia, y al de
nunciado si la pidiere. Madrid 18 de Abril de 1813.
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